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INTRODUCCIÓN





    Las cosas cambian. Los hijos nacen, crecen, se casan… ¿y nuestra casa? ¿Cómo se puede pensar que la casa sigue siempre igual? Ya no hay bastante con un solo cuarto de baño, en la cocina no se cabe, y así con todo. Pero también sucede lo contrario: nos hemos quedado sólo dos, y esta casa tan grande debe ser reformada para dar una mejor respuesta a nuestras nuevas exigencias.




    La casa debe cambiar con nosotros, con nuestra familia y con nuestra vida. Pero esto no quiere decir que la evolución familiar sea la única razón para una reforma. ¿Acaso nunca nos ha pasado que, mirando nuestra vivienda, hemos captado de repente su grito ahogado de dolor? Un techo que sufre, unas paredes exteriores afectadas por la humedad, baldosas que empiezan a «bailar»: un ambiente general de incipiente decadencia. La casa la construyeron nuestros padres, o la hemos comprado con muchos sacrificios: se merece algo más, porque nosotros nos merecemos algo más.




    Y esta es la fácil o difícil decisión: ¡una reforma!




    Hago un plano, confío en un profesional para las obras y vivo la transformación desde el primer ladrillo hasta el último brochazo. Quien ya lo haya hecho habrá descubierto cuántas cosas hay que saber antes, para evitar errores y estropearlo todo.




    Este libro tiene precisamente la función de proporcionar una guía para las obras y para las decisiones que haya que tomar o las modificaciones que se deban hacer. Materiales, soluciones inteligentes, ejemplos concretos, trucos y muchas cosas más para obtener lo que queremos o lo que la casa nos está pidiendo en fragoroso silencio desde hace ya mucho tiempo.




    El autor


  




  

    
DE LO VIEJO A LO NUEVO




    Reformar no significa, necesariamente, demoler y reconstruir. Con los materiales modernos podemos modificar la vivienda sin realizar «grandes obras».
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    Reformar la casa significa, ante todo, recuperar espacio y habitabilidad, además de satisfacer las exigencias de la familia. Pero también quiere decir efectuar una inversión segura. La reforma desarrolla los espacios de servicio, de las instalaciones, del nivel arquitectónico, de la higiene, y se traduce en una revalorización.




    No obstante, el término reforma es muy vago. Según los objetivos que se persigan serán necesarios diversos tipos de intervención (que comportan trabajos diferentes) y para cada uno de ellos es recomendable saber qué procedimientos hay que seguir y qué técnicas hay que adoptar. Pueden ser necesarias actuaciones relativas sólo a una parte de la casa o bien a su totalidad, tanto en el interior como en el exterior. Dependiendo del alcance de las obras se pueden dar dos niveles de intervención:




    — obras pequeñas de mantenimiento, ordinario y extraordinario; las primeras pueden realizarse sin necesidad de obtener permiso de obra y, por tanto, sin gastos de autorización;




    — obras grandes que requieren un permiso de obra y comportan gastos, en relación con el tipo de obra que se va a realizar y con la capacidad y la extensión de la casa.
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            Siempre es recomendable y conveniente reformar el cuarto de baño tras un determinado periodo de años de uso. Los materiales modernos permiten realizar cambios con gran rapidez.


          



          	

            Las ventanas pequeñas y poco luminosas del pasado pueden ser sustituidas por grandes vidrieras con cristales dobles antirrotura, muy fuertes, que garantizan una gran luminosidad, seguridad y una bajísima conductividad térmica.
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            En algunos casos también es posible eliminar la separación entre dos estancias que estén situadas una sobre la otra. De esa forma se obtiene un ambiente muy abierto.


          



          	

            Rehacer el hueco de una escalera nos puede proporcionar mucho espacio al recuperar el que ocupaban aquellas pesadas escaleras señoriales de hace años. Existen numerosas versiones de escaleras prefabricadas, de montaje fácil.


          

        


      


    




    
PEQUEÑAS OBRAS: MANTENIMIENTO ORDINARIO




    Afectan normalmente (aunque no siempre) a alguna parte concreta de la casa y suelen tener como objetivo restablecer su funcionalidad porque es una zona vieja y ya no es habitable. Se trata de actuaciones que deben mantener el aspecto exterior o la volumetría que tenía anteriormente. Como hemos dicho, se realiza sin necesidad de permiso de obra y, por tanto, sin desembolsos.




    El mantenimiento ordinario se lleva a cabo con obras «menores».




    El propietario no debe presentar ninguna solicitud ni informe, pero es responsable del funcionamiento regular del trabajo, sobre todo en lo que respecta a las normas de seguridad e higiene.
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            La gran evolución de la tecnología de los materiales de construcción ha permitido realizar productos de revestimiento continuo que pueden llegar a modificar radicalmente el aspecto de un interior.


          



          	

            La habitación de los niños suele estar sujeta a modificaciones en función de las exigencias de los jóvenes durante su crecimiento.
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      A veces, una casa demasiado fragmentada en ambientes puede encontrar, con un «vaciado» radical y una reorganización, una espectacular mejora estética y estructural. En este caso, si bien se trata de una reforma que sólo afecta al interior, es necesario un permiso de obras por parte de las autoridades locales competentes.


    




    
INSTALACIONES CERTIFICADAS




    Las instalaciones, en particular las de la electricidad y el gas, tienen que ser llevadas a cabo por personas cualificadas, que deben certificar la conformidad con la ley y entregar un documento que lo certifique. En el interior de la casa se puede reformar y reparar parte de la estructura, de las paredes o del pavimento. Se pueden sustituir o reparar los acabados interiores, instalar nuevos cerramientos o postigos de seguridad del interior, desplazar o construir nuevas paredes, respetando, eso sí, las normas de ventilación e iluminación previstas por la ley.




    Asimismo, se puede también aislar y realizar falsos techos de diversos tipos.




    
TRABAJOS EN EL EXTERIOR




    En el exterior de la casa se consideran obras de mantenimiento ordinario la restauración de la cubierta (siempre que se respeten los volúmenes y las estructuras), la reparación y la sustitución de bajantes y canalones también con materiales diferentes, con tal de que no se modifiquen las características técnicas de la cubierta.




    También son obras «ordinarias» las siguientes:




    — la restauración de la fachada (si se hace con materiales de las mismas categorías y colores que la existente);




    — la instalación de rejas en las ventanas;




    — la creación de nuevas plazas de aparcamiento (sin construir casetas);




    — las actuaciones de mantenimiento del jardín;




    — la sustitución de cerramientos, portones, cancelas, vallas —incluso con material diferente—, siempre y cuando no se modifiquen las características generales exteriores.




    
MANTENIMIENTO EXTRAORDINARIO




    Comprende todas aquella actuaciones que afectan a la consolidación, la renovación y la sustitución de partes de la casa, a veces incluso portantes y estructurales, como las paredes maestras, las vigas y los forjados.




    En el mantenimiento extraordinario se incluyen también las obras por creación de nuevos cuartos de baño, actuaciones sobre la fachada, la creación de patios y jardines, la instalación de marquesinas, etc.




    Asimismo, se entiende por mantenimiento extraordinario la transformación de una unidad inmobiliaria en más de una y viceversa.
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      Una de las actuaciones más interesantes consiste en eliminar algunas paredes divisorias internas y hacer grandes aberturas (con arco o sin él). De este modo se crean ambientes interesantes que ofrecen espectaculares soluciones.


    




    
ES NECESARIO UN PROYECTO




    Para hacer obras de mantenimiento extraordinario es obligatorio presentar un proyecto de construcción, junto con una solicitud de permiso de obras.




    Cabe recordar que estas obras, para entrar en la categoría de «obras pequeñas» no pueden comportar la creación de un edificio totalmente diferente en forma, aspecto o función que el anterior. Así pues, es importante comprobar con atención, con el proyectista, que las actuaciones entran efectivamente en las categorías previstas por las ordenanzas municipales.
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            Las galerías y los porches enriquecen notablemente la vivienda. No obstante, no siempre es posible crearlos, ya que hay que respetar unas distancias mínimas con relación a los límites de la calle y con las viviendas vecinas.


          



          	

            Si se dispone de un jardín en la parte posterior de la casa, aunque sea pequeño, se le puede construir un estanque o una pequeña piscina. Se trata de una obra no necesariamente costosa y que, por otro lado, modifica de forma notoria el aspecto general de una casa.


          

        


      


    




    
LAS GRANDES REFORMAS




    Comprenden las actuaciones que afectan a una casa en su conjunto, ya sea en el interior o en el exterior. Se trata de transformaciones que implican cambios sustanciales: aspecto exterior, dimensiones, cambio de uso…




    Este tipo de obra, para poder ser realizada, requiere un permiso específico, y comporta, en general, el desembolso de una cantidad de dinero a la Administración local.
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            Proporcionar habitabilidad a ambientes que por lo común estaban relegados a un segundo plano es una de las funciones de una reestructuración inteligente. Buhardillas, sótanos, semisótanos y otros lugares pueden adquirir una nueva dimensión y ofrecer un espacio con una insospechable capacidad de acogida.


          



          	

            La instalación de una chimenea proporciona una mejora posterior a la vivienda en su conjunto.


          

        


      


    




    
LAS NUEVAS CONSTRUCCIONES




    Asimismo, las nuevas construcciones se consideran grandes obras: para realizarlas se necesita obtener un permiso de obra específico y desembolsar una cantidad como contribución al Ayuntamiento.




    Por nueva construcción se entiende:




    — la realización de nuevas construcciones;




    — la ampliación de casas ya existentes;




    — la instalación de habitáculos prefabricados;




    — la realización de aparcamientos.




    Cada ayuntamiento puede tener normas y reglamentos diferentes.
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            1-2. Porches, terrazas y galerías nuevos constituyen grandes reformas, ya que afectan a todo el conjunto de la casa.
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            La reforma de casas viejas permite obtener espléndidas soluciones (sobre todo como segundas residencias). Se trata, en casi todos los casos, de efectuar grandes reformas que requieren una serie de autorizaciones.


          



          	

            La construcción de cuerpos anexos a la vivienda requerirá o no una autorización en función de la ampliación, ya que la capacidad sólo puede ser modificada en un tanto por ciento (pero también puede depender de otros factores).
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